
CONSTANCIA. Noviembre 25 de 2020. A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que 
el pasado 10 de noviembre, fue presentado escrito contentivo de recurso de reposición formulado por la 
parte demandada contra el auto que ordenó requerir a la parte demandante el 04 de noviembre, 
aduciendo haber remitido desde el 21 de octubre a través de la plataforma del Centro de Servicios 
Judiciales, memorial solicitando la terminación del proceso con copia de la Escritura Pública mediante la 
cual, ambas partes llevaron a cabo la cesación de efectos civiles de su matrimonio y la liquidación de la 
sociedad conyugal.  
 
En vista de la manifestación realizada en dicho escrito, se procedió a requerir la información pertinente al 
envío ante el Centro de Servicios Judiciales, dependencia que a través de oficio suscrito por su 
Coordinadora el 11 de noviembre, indicó que una vez revisada la base de datos de la plataforma de cargue 
de documentos por ellos utilizada, se pudo demostrar que: (…)“…el documento almacenado iba dirigido 
al Juzgado 4 de familia, con radicado 2019-496, lo cual indica que fue el usuario quien registró equívocamente 
el despacho destino y el radicado del proceso en el sistema, o quien cargó erróneamente el escrito que debía 
remitir. 
 (…) Por tal motivo, el servidor judicial del Centro de Servicios, al verificar el documento entregado por la 
usuaria, lo remitió al Juzgado Cuarto de familia, dado a que el escrito iba dirigido a ellos”.  
Lo que constata que aunque la apoderada de la parte demandada quedó con un acuse de recibo de 
correspondencia para el Juzgado Sexto de Familia, aquel no correspondía a los documentos 
presuntamente dirigidos al presente proceso, sino que en realidad los adjuntados, hacían parte del 
proceso 2019-496 con conocimiento del Juzgado 4 de Familia.  
 
Pasa para resolver lo pertinente. 

 
 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

Manizales, noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 17001-31-10-006-2020-00091-00 

 

Se encuentra pendiente por resolver el recurso de reposición presentado por la 

apoderada de la parte demandada el pasado 10 de noviembre, frente al auto de 

requerimiento proferido el 04 de noviembre de 2020. 

 

Para ello, el Despacho al analizar el contenido de la constancia que antecede, encuentra 

que la fundamentación al recurso de reposición formulado por la apoderada de la parte 

demandada, sobre unos hechos ya corroborados por el Centro de Servicios Judiciales (en 

respuesta que se anexará a la presente providencia), carece de soporte al pretender 

demostrar que este Juzgado debía conocer el contenido del memorial solicitando la 

terminación del proceso, unido a la escritura pública que procuraba amparar dicha 

petición desde el 21 de octubre de 2020, pues como ya quedó esclarecido, el memorial 

inicialmente dirigido a este Despacho, contenía información de proceso diferente que 

tenía como destinatario final el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales. 

 

No obstante lo anterior y advirtiendo que la providencia del 04 de noviembre atacada 

mediante el recurso invocado, no fue emitida realizando algún pronunciamiento de 

fondo, ni tomando decisión procesal alguna, sino simplemente requiriendo a la parte 

demandante para que informara lo conducente frente a la designación de un nuevo 

apoderado o precisamente indicara si había llegado a algún acuerdo con la parte 



contraria, lejos de tener que conocer el Despacho el contenido de la transacción 

realizada, la cual como ya quedó probado, no fue remitida por la parte demandada y en 

debida forma al proceso, este Despacho se abstendrá de dar trámite al citado recurso 

interpuesto, dando paso a resolver la solicitud principal enfocada en decretar la 

terminación del proceso y en consecuencia, ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. 

 

Dispone el artículo 312 del C.G.P. que en cualquier estado del proceso las partes podrán 

transigir la litis. Así mismo, indica que la Juez aceptará la transacción que se ajuste al 

derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y 

versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas. 

 

Igualmente, conforme el Decreto 4436 de 2005,  se reglamentó el tramite  de divorcio o 

Cesación de Efectos Civiles de matrimonio católico ante Notario. 

 

Por su parte, el artículo 11 del Decreto 902 de 1988 señala: 

 
“Los interesados en procesos de sucesión o liquidación de sociedad conyugal en curso, si fueren plenamente 

capaces, podrán optar por el trámite notarial. La solicitud dirigida al notario, deberá ser suscrita por todos los 

interesados y presentada personalmente mediante apoderado.  A ella se deberán anexar los documentos 

referidos en este Decreto y copia auténtica de la petición dirigida al juez que conoce del correspondiente 

proceso, para que suspenda la actuación judicial.  Concluido el trámite notarial, el notario comunicará tal 

hecho al juez respectivo, quien dará por terminado el proceso y dispondrá su archivo”. (Negrita fuera del 

original) 

 

Trayendo los anteriores preceptos al asunto que nos ocupa, observa el Despacho que las 

partes optaron por acudir al Notario para de común acuerdo obtener la cesación de 

efectos civiles del matrimonio católico y la liquidación de la sociedad conyugal, lo que 

deviene en una carencia actual de objeto respecto de esta actuación judicial, pues de 

acuerdo con la Escritura Pública No. 2337 del 16 de octubre de 2020 otorgada ante la 

Notaría Cuarta de Manizales, demandante y demandado han cesado los efectos civiles 

del matrimonio católico quedando así divorciados con sociedad conyugal disuelta y 

liquidada. En virtud a lo expuesto, resulta procedente decretar la terminación del 

proceso con las demás consecuencias que de allí se derivan.  

 

En virtud a ello, se ordenará el levantamiento de la medida de embargo decretada 

mediante auto del 13 de julio de 2020, sobre los inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria N° 100-90560, 100-84730, 100-151316, 100-100564, 100-197305, 100-

4254, 100-64570, 100-99415, 100-108505 y 100-6547, 100-58423, 100-14576, 100-23598, 

100-24545 y 100-68808. Para ello, una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaría 

se enviará vía correo electrónico la respectiva comunicación ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales, indicando lo pertinente para efectuar el 

levantamiento.  

 

Sin condena en costas, toda vez que se trata de un acuerdo entre las partes.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 



  

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite al recurso de reposición presentado el 10 de 

noviembre de 2020 por la parte demandada, atendiendo las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO promovido por JULIANA ARBELÁEZ RUIZ en contra de 

JORGE ENRIQUE ROJAS QUICENO y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 312 del 

C.G.P. y el artículo 11 del Decreto 902 de 1988. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo decretada mediante 

auto del 13 de julio de 2020, sobre los inmuebles identificados con folios de matrícula 

inmobiliaria N° 100-90560, 100-84730, 100-151316, 100-100564, 100-197305, 100-4254, 100-

64570, 100-99415, 100-108505 y 100-6547, 100-58423, 100-14576, 100-23598, 100-24545 y 

100-68808. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívese el expediente, previa desanotación en el 

sistema Justicia Siglo XXI. 

 

 
NOTÍFIQUESE 

 
 

 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

VCB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 146 el 26 de noviembre 
de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 



 

 

 

 

Oficio No.CSJCF20-220 

Manizales, 11 de noviembre del 2020 

 

Doctora 

Ilda Nora Giraldo Salazar  

Secretaria  

Juzgado 6 de Familia  

Manizales 
 

Asunto: Situación memorial 

 

Cordial saludo. 

 
 
De conformidad con la llamada realizada en la fecha, por medio del cual me solicita 
información sobre el memorial allegado por la Doctora Costanza Osario Tabares el día 21 de 
octubre de 2020 a las 10:36:58 am y el cual no fue remitido a ese despacho judicial, me 
permito informar lo siguiente: 
 
Se realizó la verificación del escrito presentado con él radicado 202000091 en la base de datos 
que almacena la carga de documentación, a través del aplicativo de recepción de memoriales 
del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales. 
 
Dicha base de datos, se dedica exclusivamente a almacenar de forma inmodificable los 
documentos que adjuntan los usuarios externos. Por lo tanto, es la fuente más confiable para 
verificarlos mismos, razón por la cual se pudo determinar que: 
 
La doctora Constanza Osorio Tabares, con correo electrónico 
constanzaosoriotabares@hotmail.com y teléfono de contacto 3113676881, almacenó a 
través de la plataforma de recepción de memoriales, un memorial dirigido al Juzgado Sexto 
de Familia con el radicado número 202000091 el día Miércoles 21 de octubre del 2020 a 
las 10:36:58 am. 
 
Verificada la base de datos, se encontró que el documento almacenado iba dirigido al Juzgado 
4 de familia, con radicado 2019-496, lo cual indica que fue el usuario quien registró 
equívocamente el despacho destino y el radicado del proceso en el sistema, o quien cargó  
erróneamente el escrito que debía remitir. 
 



 

 

 
 
 
Por tal motivo, el servidor judicial del Centro de Servicios, al verificar el documento entregado 
por la usuaria, lo remitió al Juzgado Cuarto de familia, dado a que el escrito iba dirigido a ellos. 
El documento que fue remitido despacho en la fecha 21 de octubre de 2020 a las 14:02 de la 
tarde. 



 

 

 

Finalmente, el acuse de recibido que genera automáticamente el sistema, muestra 
inmodificablemente los datos que el usuario externo diligencia en el formulario de registro, 



 

 

pero en este caso el usuario registró en el formulario unos datos y cargó un memorial dirigido 
al Juzgado Cuarto de Familia, el mismo  que esta dependencia tramitó en la  misma fecha, tal 
y como se puede observar de los pantallazos adjuntos. 
 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

              
NATALIA QUINTERO HOYOS 

Coordinadora. 
 


